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    Montecristi, 17 de Noviembre del 2020 

Señor 
JUAN GILBERTO PALMA LÓPEZ 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS “MONTECRISTUR SOCIEDAD ANONIMA”. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente Yo, DANIEL BOLIVAR ESPINOZA ALCIVAR, portador de la 
Cedula de Identidad N* 130988907-7, de Nacionalidad Ecuatoriana de estado civil 
Casado, Accionista de la compañía que usted Gerencia, muy respetuosamente 
comparezco para comunicarle que he procedido a vender UNA (1) acción que tengo en 
la COMPAÑÍA DE TAXIS “MONTECRISTUR SOCIEDAD ANONIMA”, por el valor de 
CUARENTA DOLARES AMERICANOS (540,00), a favor del Señor SANTO 
FELICIANO LUCAS LUCAS, portador de la cedula número, 1304278904, de 
nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil Casado. 
Se aclara que la transferencia la hago a favor del Señor, SANTO FELICIANO LUCAS 
LUCAS, con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo mi responsabilidad 
cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

Por lo expuesto en los párrafos anteriores, le solicitamos inscribir esta transferencia en el 
libro de Acciones y Accionistas de la Compañía de Taxis “MONTECRISTUR S.A”, que 
usted gerencia y de igual manera comunicar el particular a la Superintendencia de 

Compañía para los fines legales pertinentes de acuerdo a lo establecido por la Ley de 
Compañías. 

Atentamente. 

ad Espino A Íiseco— 

DANIEL BOLIVAR ESPINOZA ALCIVAR SANTO FELICIANO LUCAS LUCAS 
CN" 130988907-7 C.l. N* 1304278904 

CEDENTE CESIONARIO 

Diono Hacios 
DIANA MONSERRATE MACIAS CANTOS 

C.l. N* 131090362-8 

CEDENTE 

E CG. 
URIMO
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